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SE TESTA 1 RFC DEL SERVIDOR PÚBLICO POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA
PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 20 DE MARZO DE 2025




